
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

MAT.: NOMBRA HIJA ILUSTRE DE LA COMUNA DE
DOÑIHUE A MARTINA IGNACIA ROJAS ALARCÓN, SE
INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00177/2026 

DOÑIHUE, VIERNES, 30 DE ENERO DE 2026

VISTO:

1. El Decreto Alcaldicio N°2059 de fecha 13 de septiembre 2018, que aprueba Ordenanza Municipal sobre
otorgamiento distinciones ciudadanas comuna de Doñihue. 

2. El Decreto Alcaldicio N°2677 de fecha 09 de diciembre 2024, que proclama a don Boris Acuña González Alcalde
de la Municipalidad de Doñihue para el periodo 2024-2028. 

3. Ley N°19.880 que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la Administración del Estado. 

4. El DFL - 1 19653, que fija texto refundido, coordinadio y sistematizado de la Ley 18.575 Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado. 

5. El Decreto con Fuerza de Ley N°1, de fecha 26 de julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1. Las destacadas participaciones deportivas de Martina Ignacia Rojas Alarcón en la disciplina de Ciclismo, en
representación de la comuna y del país en certámenes regionales, nacionales e internacionales. 

2. El Acuerdo de Concejo Municipal N°19 de fecha 27 de enero 2026, en sesión extraordinaria N°0027/2026, que
aprueba por unanimidad nombrar a Martina Ignacia Rojas Alarcón Rut: , como Hija Ilustre de la
comuna de Doñihue, por su descatado y brillante desempeño deportivo a nivel comunal, nacional e
internacional. 

3. Que, dado el mérito demostrado por la deportista comunal es menester emitir el presente acto administrativo.

DECRETO

1. NÓMBRASE HIJA ILUSTRE, de la comuna de Doñihue a Doña MARTINA IGNACIA ROJAS ALARCÓN RUT
, por su destacado y brillante desempeño deportivo a nivel comunal, nacional e internacional. 

2. NOTIFÍCASE, el presente acto administrativo a la incumbente. 
3. REGÍSTRESE, el presente acto administrativo en Secretaría Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

BAG/HAV

DISTRIBUCIÓN:

LETICIA CARRASCO MORALES - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
FERNANDO ANTONIO ARAYA DROGUETT - DIDECO DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
MARCELA VIERA VIERA - APOYO SECRETARIA SECRETARÍA MUNICIPAL 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

FERNANDO ANTONIO ARAYA DROGUETT
Secretario Municipal (S)



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21543796&hash=03b1e
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